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PARTE OFICIAL.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO- DE MINISTROS. ¡

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta ' 

Real familia continúan sin novedad en su importante ! 

salud.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

REAL DECRETO.

Vista la escritura de 29 de Marzo de d 84*7, por 
la cual se convirtió en anónima la antigua compañía 
colectiva denominada San Mames de Busturia:

Vista la Real órden de 29 de Julio del año próxi
mo pasado, en la cual se previno á la sociedad que 
ampliase la mencionada escritura, comprendiendo en 
ella algunas cláusulas esenciales de que carecía, y  
que se completase la instrucción del expediente de 
autorización, comprobando el Jefe político de Vizcaya j 
el justiprecio de los bienes aportados á la compañía 
por la colectiva del mismo nombre, examinando si 
los estatutos estaban arreglados á la legislación vi
gente, si era bastante el capital prefijado en ellos, y  
si el régimen administrativo y directivo de la empre
sa ofrecía las garantías morales que eran indispensa
bles; y por último, disponiendo que informasen la 
Diputación provincial y el Ayuntamiento de Bilbao 
sobre la calificación del objeto de la compañía:

Vista la nueva escritura otorgada por la sociedad 
en 25 de Febrero último, en cuyos artículos 1.®, 1 I y ' 
12 aparece designada la ante-iglesia de Busturia co - | 
mo domicilio de la compañía, señalando el 1 por 100 , 
de los beneficios anuales para la formación del fondo 
de reserva hasta completar el 10 por 100 del haber 
social, y estableciendo que cada uno de los Directores 
tenga seis acciones en depósito del socio que al efecto 
nombre la Junta general, que eran las cláusulas que 
faltaban en la primitiva escritura :

Visto el informe emitido en 2 de Abrii del cor
riente año por los peritos que nombró el Alcalde de 
Busturia, comisionado por el Jefe político de Bilbao 
para comprobar el justiprecio de los bienes aportados 
á la compañía por la antigua colectiva, en cuyo docu
mento se expresa que se hallaba bien hecha la valo
ración de dichos b ienes:

Vistos los informes del Tribunal de Comercio de 
Bilbao, Ayuntamiento, Diputación general y Consejo 
provincial, evacuados en 21 de Marzo, 10 , 14 y 23 
de Abril del mismo año, de los cuales aparece que es 
lícito y de manifiesta utilidad el objeto de la compa
ñía; que su capital es suficiente; que su recaudación 
se halla asegurada y la caja suficientemente provista, 
puesto que los accionistas han hecho efectivos 915,000  
reales del 1.200,000 de que el referido capital se com
pone; y que el régimen administrativo y directivo de 
la sociedad ofrece todas las garantías morales que 
pueden apetecerse para el crédito de la empresa y  
para seguridad de los accionistas y del público: 

Visto el informe del Jefe político de Bilbao, eva
cuado en 26 del mismo Abril, en el cual manifiesta 
que la compañía de San Mamés de Busturia habia ar
reglado sus estatutos á lo dispuesto en la legislación 
vigente sobre sociedades por acciones, según se le 
previno en la Real órden de 29 de Julfo del año pa
sado, y reproduce lo expresado por las antecitadas 
corporaciones:

Vistos los arts. 4?, 5?, 6?, *7.°, 9.° y 13 de la ley

:le 28 do Enero del año próximo pasado, y los artí
culos 1.°, 2 .° , 7?, 9 .°, 1 2 , 1 3 ,  14,  22, 21 y 26 del 
reglamento dado para su ejecución:

Considerando que el objeto de la compañía deno
minada San Mames de Busluria no se dirige á mono
polizar subsistencias ni otros artículos de primera 
necesidad, y por consiguiente que la sociedad no se 
halla comprendida en el último párrafo del art. 4.° 
de la le y :

Considerando que la empresa tiene un objeto de
terminado, y es proporcionado su capital al fin con 
que se establece, según el art. 5.° de la ley, como cons
ta de los estatutos sociales y en los informes del Jefe 
político de Bilbao y demas corporaciones consultadas: 

Considerando que refundida en esta compañía la 
antigua colectiva del mismo nombre se hallan sus
critas todas sus acciones", y por consiguiente que e s -  
tan cumplidas en esta parte las disposiciones de los 
arts. 6.° y 7.® de la ley y 9.® del reglamento:

Considerando que la compañía tiene realizado casi 
todo su haber social, puesto qne han satisfecho los 
accionistas 915,000 rs. del 1.200,000 que constituye 
su capital , por cuya razón no es aplicable la preven
ción relativa á este punto del art. 9.° de la ley y 21 
del reglamento:

Considerando que la sociedad ha cumplido con to
dos los requisitos necesarios para su validación, ajus
tando sus estatutos á las prescripciones de la ley, es
pecialmente a las ríe su art. 13 y ¡i las de los artícu
los 1.®, 2.® y 7? del reglamento, y practicado en ellos 
las adiciones y reformas que se previnieron en la 
Real órden de 29 de Enero del año próximo pasado: 

Considerando por último que se ha completado la 
instrucción del expediente conforme á los arts. 12, 
13 y 14 del reglam ento, reuniéndose los informes 
prevenidos en ellos, y que se ha cumplido la disposi
ción del art. 24 por lo tocante á la comprobación 
del avalúo de los bienes aportados á la sociedad;

Oido el Consejo Real, Vengo en conceder mi apro
bación al establecimiento de la sociedad anónima ti
tulada San Mamés de Busturia , autorizándola para 
todas las operaciones de su instituto, debiendo el Jefe 
político de Vizcaya disponer que se practique el asien
to y publicación de los estatutos de la referida socie
dad y de este Mi Real decreto de autorización, con 
arreglo al art. 26 del reglamento de 17 de Febrero 
de 1848.

Dado en Palacio á 19 de Diciembre de 1849 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas-Manuel de Sei- 
jas Lozano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.

El día 6 del próximo mes de Enero saldrá de esta cor
te la correspondencia pública y de oficio para las islas Ca
narias, Puerto-Rico y Cuba , y á su llegada á Cádiz se da
rá á la vela el buque-correo que la debe conducir.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y [a Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas.

Al Jefa político y Consejo provincial de Madrid, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento, sabed que he venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende por recurso 
de revisión entre partes, de la una D. Juan Bautista Gillet, 
vecino de esta co r te , y el licenciado D. Alfonso P era lta , su 
abogado defensor, demandante, y de la otra el Marques de 
Villadarias, el de Fuentes de Duero, D. Fernando Fernan
dez Casariego, D. Manuel Fulgencio López y D. Juan Espe- 

| r anza , de la misma vec indad , y el licenciado D. José de 
| lbarra  que los representa, demandados, sobro que se res-

inda ó deje sin efecto la definitiva que contiene Mi Real 
ecreto de 20 de Junio de 1849 confirmando la sentencia 
ictada por el Consejo provincial de Madrid, por la cual se 
leclaró nula la licencia concedida para la construcción de 
loa tahona en la calle de Jacometrezo, núm. 16:

Visto.==Visto el recurso de revisión interpuesto por el 
¡cenciado Peralta á nombre de Gillet, pidiendo se rescinda 
> se deje sin efecto la citada sentencia de 20 de Junio por 
taberse omitido proveer sobre q1 recurso de nulidad, que 
ira uno de los capítulos de la demanda:

Vista la coütestacicn del licenciado lbarra pidiendo que 
e desestime el recurso de revisión por haberse hecho ex- 
)resion en los considerandos de Mi Real decreto de 20 de 
funio del capítulo de nulidad contenido en la dem anda:

Vista la expresada definitiva contenida en Mi Real d e -  
;reto de 20 de Junio, y en ella muy principalmente el p r i -  
nero y cuarto considerandos, y la parte dispositiva, cuyo 
lenor literal es el siguiente:

«Considerando en cuanto á la nulidad que la Real órden 
Je 29 de Mayo de 1847 tiene únicamente el carácter de re
comendatoria , pues contiene la esplícita declaración de que 
la licencia pedida por Gillet debia ser concedida ó negada 
por el Alcalde-Corregidor en uso de sus atribuciones lega
les, á cuyo efecto se le remitió la solicitud de aquel con re
comendación :

Considerando que de todo resulta que al concederse el 
permiso se ha faltado en el fondo y en las formas á las 
prescripciones legales; se han confundido las atribuciones 
respectivas de los funcionarios administrativos, y se ha da
do lugar á las reclamaciones que entablaron por la via con- 
tencioso-adminislrativa los particulares que han creido vu l
nerados sus derechos;

Vengo en confirmar la sentencia dictada en este pleito 
por el Consejo provincial de Madrid:»
— Vjst-O « I  p á r r a fo  4 e ro c r o  , trrt.1* lo g la u r o n io  O O
de Diciembre de 1846 sobre el modo de proceder el Consejó 
Real en los negocios contenciosos de la administración, en 
cuyo párrafo y artículo se previene que habrá lugar á la 
revisión de una definitiva si en ella se hubiese omitido pro
veer sobre alguno de los capítulos de la dem anda:

Considerando que en los citados párrafos primero y cuar
to de los fundamentos de Mi Real decreto de 20 de Junio 
de 1849 se hace mérito del capítulo de la demanda de Gi
llet relativo á la nulidad, manifestando las razones de su 
improcedencia; y que habiendo confirmado por este motivo 
entre otros la sentencia del inferior que anulaba la licencia 
en cuestión, no se omitió proveer en Mi citado Real decreto 
sobre dicho capítulo de la demanda;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Eva
risto Perez de Castro, Presidente; D. Felipe Montes, Don 
Pedro Sainz de Andino, el Marques de Valgornera , D. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. José María Perez, D. Francisco 
Warleta, el Conde de Valmaseda, D. José dé Mesa, D. Ma
nuel García Gallardo, D. Antonio dé los Rios Rosas, Don 
Roque Guruceta, D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Ma
nuel Ortiz de T aranco , D. Saturnino Calderón Collantes, 
D. Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Antonio López de Cór
doba, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Miguel Puche 
y Bautista, D. Pedro María Fernandez Villaverde, el Mar
ques de Peñaflorida, el Conde de Romera, D. Facundo In 
fante, D. Antonio González, D. Diego Martinez de la Rosa, 

Vengo en declarar que no ha lugar al recurso de revi
sión deducido á nombre de D. Juan Bautista Gillet, y en 
condenarle en las costas de esta instancia.

Dado en Palacio á 23 de Noviembre 1849.=Está ru b r i
cado de la Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se notifique á las par
tes por cédula de ugier y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 20 de Diciembre de 1849 = J o s é  de Posada Her
rera.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Rifa de alhajas en beneficio de los niños expósitos de la Inclusa.

El lunes 31 del corriente á las doce se verificará el sor
teo en la sala de remates de esta junta, establecida en el 
Gobierno político.

Los billetes se expenderán hasta las diez de la noche 
del dia 30 en el despacho establecido en la Puerta del Sol.

Madrid 28 de Diciembre de 1849.=Baltasar Anduaga y 
Espinosa, secretario.



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. .

E s t a d o  detallado del precio medio del trigo y  principales se-  I 
millas alimenticias, reducidas á peso y medida de Castilla, 
en cada provincia en el mes de Octubre de 4849, y final
mente en toda España.

PRECIO MEDIO EN CADA PROVINCIA. 

NOMBRES Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. Arroz.
DE ¿ub*

LAS p r o v i n c i a s .  Fa p(L f 0 . / > , .  Ara. Ara.

A lava   29 17 . .  21 33 34
A lbacete  36 19 24 49 28 20
Alicante  44 23 30 . .  25 24
Almería  44 23 28 29 4 9 25
A v ila   24 13 . 13 .... 19 27
Badajoz   26 43 17 16 45 32
Baleares (islas) 44 ' 23 21 34 14 21
Barcelona................ ..
Burgos  26 4 4 45 45 22 29
C áceres.. . . . .  . .  . .  . .  . .  . .
Cádiz  29 19 . .  31 46 25
Canarias ( is

las). .  ..................  ................................................................
Castellón de la

Plana  41 21 27 23 25 22
C iudad-R eal.. 26 13 45 . .  48 20
Córdoba  24 44 46 27 44 25
C oruña  39 31 24 30 32. 33
C uenca  32 17 49 . .  29 21
G erona  47 26 37 28 28 22
Granada  39 20 25 26 19 24
Guadalajara. . 25 14 15 . .  28 24
G uipúzcoa. . .  39 23 . .  24 30 34
Iíuelva......................... . ,
Huesca  40 24 31 21 40 27
Jaén    31 14 20 . .  43 23
L eó n .................  25 43 17 . .  22 35
Lérida............... 52 27 38 27 30 30
Logroño  29 16 18 17 29 30
Lugo  35 29 i 23 29 37 34
Madrid  26 13 14 . .  25 28
Málaga  40 24 30 29 21 23
Murcia  45 49 29 31 25 17
Navarra  32 48 20 16 37 | 33
Orense  36 23 14 20 32 34
O viedo.  31 26 29 26 3o 32
Palencia  26 12 15 . .  30 31
P ontevedra .. .  46 26 25 28 35 35
Salam anca. . .  20 13 44 . .  45 29
S a n ta n d er .... 35 23 21 27 33 29
Segovia  21 41 41 . .  16 27
Sevilla  32 49 . .  27 17 31
Soria  25 14 4 4 . .  24 28
T arragon a .... 50 22 32 29 35 49
Teruel    39 23 27 20 35 30
Toledo   26 43 15 20 31 21
Valencia  41 22 29 25 28 18
V alladolid .. . .  23 42 44 . . .  20 28-
Vizcaya.......................  . .  . .  . .  . .  . .
Zam ora 93  4 Q 4 í  QO 31
Z a r a g o z a ..... 35 19 21 23 39 27

PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA.

Trigo................................................. ; .........................  . Fa. 34
C ebada...............................................................................  Fa. Í 9
C enteno. .........................................................        Fa. 21
Maiz...........................................................       Fa. 25
Garbanzos....................................................      Ara. 26
Arroz........................................................     Ara. 25

COMPARACION.

MES DE OCTUBRE DE 1848.

Trigo  ...........................................................Fa. 35
Cebada................................................................   Fa. 47
Centeno.....................................................     Fa. 23
Maiz..........................................................      Fa’ 24
G arbanzos....................................................    Ara. 28
Arroz......................................................     Ara! 30

MES DE OCTUBRE DE 1849.

Trigo...........................................................      Fa. 34
Cebada.....................................................................   Fa> 49
Centeno  .......................................................    Fa! gj
Maiz........................................................................... . . ! ! ! ! !  Fa. 25
Garbanzos ...............................................................   Ara. 26
Arroz  .................................................   Ara. 25

Nota. Los Jefes políticos de las provincias de Barcelona, 
Cáceres, Huelva y Vizcaya no han remitido los estados cor
respondientes á este mes.

Madrid 27 de Diciembre de 1 8 4 9 .= El Director general
C. Bordiu. b ‘ ’

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco J. Lerdo de Tejada, caballero profeso de la 
Real y militar orden de Santiago, abogado de los Tribünales ! 
de la nación, Alcalde constitucional de esta villa &c. ■!

Hago saber que habiéndose denunciado el solar que está 
situado en este pueblo, calle de la Amargura, haciendo e s 
quina al callejón del Rosario, al parecer con el rúm. 10, 
lindando por el Norte con uno que se dice ser de la villa’ 
por el Levante con casa de D. José Pablo Perez, y por el 
Sur y Poniente da sus frentes á las citadas calles, con el 
objeto de reedificarlo; ignorándose quién sea su dueño, con 
arreglo al párrafo segundo de la Real provisión de 20 de 
Octubre de 1788 , se cita y emplaza á quien tuviere propie
dad sobre él para que en el término de cuatro meses, 
contados desde la fecha de la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y periódico oficial de la provincia de 
Cádiz, comparezca á producir sus títulos, y en el de un año 
siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio

que haya lugar y so procederá á la continuación del e x p e - ( 
diente hasta dar el referido solar á censo reservativo, según . 
previenen las leyes é instrucciones de la materia. j

Y para conocimiento do les interesados se fija el pre- . 
sente. Puerto-Real 24 de Diciembre de 1849. =  Francisco ¡ 
J. Lerdo de T e j a d a .  — José María Lacasa , secretario del ; 
Ayuntamiento. j

 I

D. Joaquin Martínez Lope* de Ayala, abogado de los Tri- ¡ 
bunales de la nación y Jue& de primera instancia de esta 
ciudad de Sanlucar de Barrameda y áU partido.

Por el presente y en su virtud cito , llamo y emplazo á 
todas y cada una de las p rsonas qúá Se crean con derecho 
á una capellanía de Misas de 524 rS» al año, que D. Joaquín 
Cubillos impuso por la cláusula Sexta del testamento, bajo 
que falleció, sobre una casa-horno de su propiedad, situa
da en la calie de la Trasbolza , de esta dicha ciudad, para 
que dentro de 30 d ias, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Má- 
d ii l ,  comparezcan por sí ó por quien los represento con 
poder bastante en los autos que h a n  promovido eu mi juz
gado y escribanía del infrascrito D. Clemente y Di ña Teresa 
Perez Marín, de este* vecindario , sobre adjudicación de d U  
cha capellanía; con apercibimiento que pasado dicho térm i
no sin verificarlo les parará el perjuicio.que haya lugar, y 
se proveerá lo que corresponda.

Sanlucar de Barrameda 20 de r ic iem b re .d e  1 8 4 9 .=  
Joaquín Martínez López de A yala .=P or su mandado, N ico
lás Mateos.

Por el presénte, y en virtud de providencia del Sr. Don 
Pedro Nolasco A tirióles, Juez de primera instancia del dis 
trito del Prado de esta corte, refrendada por el Sr. D. José 
María González de Castro, escribano de su núm ero, se cita, 
llama y emplaza á D. Luis Alarcon, que se dice residir en 
esta propia corte, y cuya habitación se ignora , para que en 
el término de 10 d ias, contados desde el en que se inserte 
esté anuncio en la Gaceta, se presente en la escribanía del 
citado Sr. de Castro, calle de las Platerías, núm. 106, de 
doce á dos, no siendo día feriado , con el objeto de hacerle 
saber el contenido de un despachó librado por el Sr. Juez 
de primera instancia y general de bienes de difuntos de la 
ciudad de Puerto-Rico; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 1849 .= José  María González 
de Castro.

D. Pablo Moreno, Juez de primera instancia de esta v i
lla y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rufino Vázquez, 
natural y vecino de Galvez, contra quien estoy procediendo 
en causa criminal por herida de gravedad á su convecino 
Vicente Alonso, para que en el preciso término de 30 dias, 
qoe por prim ero, segundo y tercero se le señala, y que em 
pezará á contarse desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta oficial, se persone en la cárcel pública del partido á 
oir los cargos que le resultan de dicha causa, que si lo hi
ciere se le administrará ju stic ia ; pues de lo contrario se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, sin mas c i
tarle ni em plazarle, entendiéndose las actuaciones con los 
estrados del tribunal, y parándole entero perjuicio.

Darío en N aváherm oea £  22 do D iciem bre de l649,==Pc?-
blo M oreno.=Por mandado de S. S . , Sinforoso de la Sierra.

 PAITE NO OFICIAL
CORTES.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a r q u e s  d e  M i u a f l o r e s .

Sesión del dia 28 de Diciembre de 1849.
Se abre  á las tre s  y m edia con la lec tu ra  y aprobación del acta de la 

últim a sesión. •
Queda en terado  el Senado de varias  com unicaciones de Sres. Senado

res  que excusan su asistencia á la sesión p o r im pedírselo asuntos de fa
milia.

Ju ra  y tom a asiento el señor Barón de Bigüezal.

Interpelación.
El Sr. PRESIDENTE: Hallándose dispuesto el Gobierno a o ir  lá in te r

pelación del Sr. M arques de N ovaliches, S. S. tiene la palabra .
E lS r .  M arques de NOVALICHES: Señores cuando el o tro  dia apoyé 

la proposición que eí Senado conoce, dijo el Sr. P residen te  del Consejo de 
M inistros que no podia  tom arse  en consideración, p o rq u e  siendo un p r o 
yecto  de ley, podia p ro d u c ir un conflicto en tre  el Senado y  el Congreso. 
Dijo tam bién que ía proposición era  in co n stitu c io n a l, por cuanto  en ella 
se atacaba la facultad que concede al Gobierno un articuló  constitucional,, 
el que habla de la distribución de las fuerzas del e jérc ito . Como qu iera  
que d is tribu ir no es aum en tar ni mucho m enos dism inuir estas fuerzas, y  
como á a tacar esta m edida, que es lo que se hace con la re s e rv a , se d iri
gía mi proposición, me decid í á in te rpe lar al G obierno con el objeto de 
que se sirva explicarnos de qué m anera  entiende el a rt. 79 de la Consti
tución, que d ice: las C ortes lijarán todos los años, á p ropuesta  del Rey, la 
fuerza militar de m ar y tie rra .

El Sr. Duque de VALENCIA, P res id en te  del Consejo de M inistros: Se
ñores, parece  que al Sr. M arques de N ovaliches, después que= las d iscu 
siones concluyen, le quedan rem iniscencias de  ellas p a ra  hacer que no 
term inen nunca. En la última sesión defendió S. S. su proposiGion ; el Go
bierno la combatió, y el debate  quedó term inado. Sin em bargo, vuelve hóy 
á re p ro d u c ir S. S. la misma cuestión , y el Gobierno se ve obligado á vol
ver á la palestra. Yo em pezaré  contestando á S. S. po r deshacer una equi
vocación en que ha incu rrido  a trib u y én d o m e  cosas que no d ije , y de las 
cuales c iertam ente  ningún Sr. Senador pod rá  a co rd a rse , po rque  no es po
sible re c o rd a r lo que 110 se ha oido.

lia  indicado el Sr. M arques de Novaliches que yo  dije al Senado que si 
se tomaba en consideración la proposición de  S. S. se pondría  este C uerpo 
en desacuerdo  con el Congreso de los D ipu tados: yo no dije sem ejante 
cosa, ni sé cómo pudo haber en tendido esto el Sr. Sénádof p reopinante . 
No podia yo decir e so , y c iertam ente  no lo d ije , po rque  sé bien las a tr i
buciones de am bas Gám aras. T ratábase  do una proposición cuya discusión 
y cuyo éxito favorable ó adverso  era peculiar del Senado, y nada tenia que 
ve r en ello el Congreso de D iputados. .

Si aqui se hubiera tra tad o  de un p ro y ec to  de le y , en tal caso pod ría  
oóu rrir ese desacuerdo en tre  uno y o tro  C uerpo colegislador. Pero  t r a 
tándose solo de una proposición indiv idual, cuyo  resultado debe q uedar 
d en tro  de este Cuerpo, ¿cómo habia yo de decir lo que ha supueSlorel se
ñor M arques de Novaliches? S..S* ha padecido pues una com pletísim a equi
vocación. Ye sí dije que la proposición  no podia se r tornada ea considera
ción , p o rque  su objeto no e ra  dirigirse á la R eina, como ahora lo ha in 
dicado el Sr. M arques, que ha dicho que su objeto e ra  que se elevase á 
S. M. un m ensaje.

El d irigirse á S. M. po r m edio de un m ensaje p a ra  denunciarle la con
ducta del G obierno, con el objeto de que los M inistros abandonaran  sus 
puestos, esto sí puede hacerlo el Senado en un caso grave y cuando asi 
lo estim e o p o r tu n o ; pe ro  de  eso no se tra tab a  en la proposición del señor

M arqués de Novaliches. La proposición del Sr. M arques de Novaliches era 
p ara  que se significara al Gobierno tal cosa que la cre ía  conveniente S. S. 
p ara  que se le d ie ra  un consejo. P a ra  dirigirse á la Reina tienen el camino 
expedito los Cuerpos colegisladores, cuando lo juzguen conven ien te , por 
medio de 1111 m ensaje; esto es indudable. ¿ P e ro  e ra  este  el objeto de la 
proposición de S. S .? N o: e ra  pa ra  que se les d ie ra  un consejo á los Mi
nistros, y  estos podrían  haber contestado que ya  hacia tiem po estaban eman
cipados y que no lo necesitaban. En este sentido hablé, y  dije que si el 
Gobierno no contestaba al c o n se jo , el Senado quedaba en no m uy buena 
posición. Se ha equivocado pues respec to  á esto  tam bién el Sr. M arques 
de  Novaliches.

S. S. ha querido p re sen ta r al Gobierno como m enos constitucional 
que s! S ., en contestación á que el o tro  dia dije, dirigiéndom e al Senado, que 
su proposición e ra  para  c o a rta r las facultades que la C onstitución conce
de al Gobierno; y dije bien, y lo rep ito  hoy. Pocas pa labras necesitaré  de
cir para  convencer al Senado de que no tiene razón  el Sr. M arques de 
Novaliches. S. S. se apova en un artículo del reglam ento p a ra  hacer una 
proposición que con tra ría  la disposición te rm inan te  de o tro  artículo  cons
titucional, y esto me parece  peregrino , porque el reglam ento  no puede 
au to rizar á un Senador para  I altar á la Constitución. Puede p resen tarse  un 
p royec to  de ley pa ra  derogar si se q u iere  uno ó mas artículos d é la  
C onstitución; pero  m ientras que los artículos constitucionales esten  vigen
tes, no puede ponerse  en duda las facultades que la misma Constitución 
confiere á los Consejeros de  la Corona, ‘

El Gobierno tiene la facultad de d isponer de l#':. fuerza a rm ad* : ñbmo 
lo c rea  mas conveniente» p o rque  esta es una de  las p re ro g a tiy as  deiávG o- 
rona*. m ientras esto no se derogue por medio de Uña l e y , no puedo im 
pugnarse el uso de esta facultad por medio de w«R-;pfoposicion p a rtM lá r: 
esto , s eñ o ras , os m as claro que la luz del medio 'di<|. Podrá  ítf, repito, 
p roponerse  que tal facultad se suprim a do la G ottótítuójon; esto  ten
d rá  que Ser po r m edio de un p ro y c c to .d e  ley. que  necesitará1.la. diséiiáton 
y aprobación  de am bos C uerpos colegisladoi 8S>. Y po r ú liim $ jé  Sanékm de 
S. M. Pero m ientras esto  no se 1 raga ios MinistTóé e s ta rt^ ^ en  su tugár, ate
n iéndose en sus actos á los artículos de la Constitución. Es esto tan  claro 
y tan al alcance de lo d o s , que no sé cómo no lo en tiende asi el Sr.-M ar
ques de Novaliches. Dice S. S. que el Gobierno es el que no ha cumplido 
con el artículo constitucional que p rev iene  que todos los años las Cortes 
con el Rey designarán la fuerza de m ar y  tie rra  que debe haber en la na
ción. El Gobierno no ha faltado hasta el p resen te  á ese a rtícu lo , y yo lo 
d em o stra ré  al Senado.

Se necesita  lijar la fuerza  de m ar y t ie r r a ,  según prev iene la ConslU 
tucion. Pues b ien , hay  tam bién un arlículo en la Constitución que obliga 
al Gobierno á tra e r  á las C ortes todos los años los p resupuesto s ; y una 
cuesiion es que deba tra ta rse  separadam ente  la fuerza de m ar y tie rra  
que debe h a b e r  en la nación, y o tra  la que debe haber en la nación cuan
do se tra te  de los p re su p u es to s : en mi juicio, y en el de m uchas o tras 
personas, y esto está conform e con lo que hasta aho ra  se ha-hecho , esa 
es una cuestión com plexa, donde el artículo de la ConstitúCiorí queda  obe
decido y cumplido al tra e r  los p resupuesto s .

P od rá  suceder que haya qu ien  lo en tienda como 3* S.j p e c o 'd q  ¿todos 
m odos eso será cuestionable. Hasta ah o ra , desde que hay  Gobierno rep re 
sentativo  se ha tra tad o  esa cuestión por las C órtes cuando se han discu
tido los p resupuesto s ; y esto se ha hecho asi en  todos los G obiernos, asi 
m oderados como p ro g res is tas , po r espacio de 36 años, y en tiempo del 
R ey y de las Regencias y  clel G obierno provisional, es d e c ir , siempre. 
Todavía no se ha tra tado  esta cuesiion según la en tiende  el Sr. General 
P av ía , y el hecho y la p rác tica  im portan  mucho. .- ■ ' '

C uando en tantos años de G obierno rep re sen ta tiv o ; cuando en todas 
las C onstituciones se ha consignado ese mismo p re c ep to ; cuando las Cor
tes han funcionado tan tas veces; cuando ha habido tantas contestaciones al 
d iscurso de la C orona; cuando se ha querido  cen su ra r al Gobierno po r di
feren tes cuesliones; y nunca se ha hecho uso de e sta , algo qu e rrá  esto de
c ir , que es po r lo menos cuestionable si.se ha de hacer una misma cosa en 
una ó en o tra  fo rm a; y  siéndolo, en el m om ento en que se decida po r las 
C órtes que debe hacerse  de esa o tra  m a n e ra , el Gobierno lo h a rá .r

P or ahora el G obierno entiende que esté cum plido el articu lo- consti
tucional tray en d o  á las C ortes, como ha t ra íd o , los presupuestos., en cu
ya cuestión viene cófno em bebida esa oirá.' Si en íos p resupuestos sé d i
je ra  solo la can tidad  que se debe d a r ,en abstrac to  á cada  M inisterio p a ra  
a ten d er á sus n  spectivos gastos, sin especificar estos para  n a d a , en tonces 
indudablem ente e ra  m eneste r cum plir po r separado  ese o h d  a ftíb illo ; pe
ro cuando  en el estado m ilitar que. se p resen ta  se detalla el núm ero de 
que deben consta r las respectivas a rm a s , y  asi se ha hecho, todos lós años 
designando su n ú m ero , c laro  es que no ha podido  ni puede hácérse  'é s e  
aum ento de un arm a á expensas de  o tra ,  como ha;slgniljcadQ tem er el se
ñ o r M arqués de Novaliches.

P o r consiguiente no ha lugar á la observac ión  ni á los "tem ores qu e .é l 
General Pavía anuncia desde esto recin to  á los que quizá 110: los Rayan con
cebido , y quizá se los d esp e rta rán  en mal hb fa  p a rá  todos.

Es m as, seño res: el G obierno, al p re sen ta r  los p resupuesto s este áfío 
en la Cám ara de Diputados ,  en la pr imera hoja,  la pr imera  cosa qué es
c ribe  es la cuestión esa que qu iere  p re sen ta r el Sr. Pavia. Dice a s i : «Fuér- 
za de que se debe com poner el e jérc ito  en el año de 1850:.infantería , taií- 
tó , de tal m anera , tantos reg im ien tos, ba ta llones,.com pañías & c.; caballe
r ía ,  lo m ism o; a rtille ría ; lo m ismo.» A qui tiene él Sr. G eneral FaVía la 
cuestión que S. S. d esea , solo que v iene , como he dicho an tes, agregad* á 
lá o trá ,  que es cómo debe  p resen ta rse  pbi* m uchás razones. .

P ero  ha m anifestado S, S. que debíam os haberla  p resen tado  ya . ¿Y de 
dónde deduce el Sr. Pavia ese d e b e r?  La obligación de l Gobierno es re
un ir las C orles d é n tró 'd e l año, y den tro  del año Iaá liá abierto, el G obierno 
actual:, dos m eses y  m edio hace que están a b ie r ta s ,; y  Ips Sres. S é n io r e s  
conocerán  el trab a jo  que ha tenido que hace r el Gobierno pa ra  haber dado 
ese paso de consideración y respetó  á los C uerpos CÓlégisiádores y  fclVfr- 

íg im eo constitucional, hab iendo :si.do tan  co rlo  el ird e rreg n o .q u e  há/m ed ia- 
ao  de una á o tra  leg islatura, y habiendo d u rado  n u e v e , m eses la an te rio r, 
y  con tanto  como tiéne siem pre que hacer ñn  G o b ie rn o ; V é l  G obiernd-de 
una nación que se e n c u e u tra e ñ  el estado :que; la n u estra . • !

La p rim era  cuestión sin em bargo qué sé ha p resen tad o  en él C óngré- 
so es la de p resupuestos, en la cual viene la que qu iere  él Sr» Pavía. Y 6i 
no ha venido aqui es po rque  la Constitución p rev ien e  que s.e p resen te  p r i
m ero  en la C ám ára de Diputados. ’ « ' .

No creo  que necesite esforzarm e mas p a ra  p ro b a r  p o r m o a* p arte :la  
sinrazón del Sr. General Pavía, y p o r o tra  que el Gobierno ha cumplido 
los artículos de la C onstitución en sñ espíriíú  y en su le tra ; Pét’O diré 
m as: si alguna vez el G obierno tiene necesidad  de fa lta r á algún artículo 
constitucional pa ra  se rv ir  af E stad o , los Sres. Senadores y  D iputados en
con tra rán  bien que lo haga ási en beneficio dé la nacióñ y*de las- Institu
ciones m ism as; y  lejos de se r  p o r ello m urm urados lop M in istros, estoy 
cierto  que su conducta  será  ap ro b ad a  por el Senado y . 'p ó r el Congreso.

El Sr. M arqués de NOVALICHES: Mi p roposic ión  no eá de ley, sino 
de las que; el artícu lo  58 del reglam ento clasifica de m ensaje , CrqQ^ppr 
Consiguiente que estuve en mi dérechó  al p resen tarla , i : ‘ \*t

El Sr. D uque de VALENCIA, Presidente dehC onsejo d e  M íqistros'.No 
nos en tenderem os n u n c a ,.y  sentiría  cine yo fuera causa de que esta polé
mica no tuviese  el aspecto  de una disputa. Yo no he dicho qué S. S; fio 
pueda p resen ta r esa proposición  ú o t r a  cu a lqu iera: lo que  yo  ^e/m artifés- 
tádo  es que no puede em barazarse  á un G obierno eri el uso 'de sus facul
tades, El Sr. G eneral Pavía pudo haber p resen tad o  lá proposreiott p á rá  ú n  
m ensaje á S. M., y  quizás hacer una cosa b u e n a ; pudo., p re se n ta r  la p ro p o 
sición que p resen tó , y esto está p robado  Sólo eñ él HéchÓ de habérió  v e 
rificado , de haberla S, S ,: apoyado  y  de haberla  o oh teé tádo  !el G óbicrno; 
pero  lo que no se pudo fue ap ro b a r lo que S. S. p ro p o n ía  qn ella ; y : sido  
hubiese hecho, habría  hecho en mi concepto  tiña cósa inconven ien te . Eátó es 
lo que yo  he dicho: S. Si lo eh tiende  de. o lrií m an e ra ; dejó  al buea juicio 
de los Sres. Senadores, decid ir de p a rte  de quién está la razón. - 1

El Sr. M arques de  NOVALICHES : Eí Señado níe pe rm itirá  'qué r e 
c u erd e  algunos an teceden tes qué son de m ueha fuerza en esfa ocasipn¿.Fn 
lá legislatura de 46 al 47, estando  en. la opósicloñ el Sr. D uque de V alen 
cia y el Sr. F lgueras, com batiéron  estos señores la m edida adop tada  e h - 
tonces por el Sr. General Sanz respecto  á la re s e rv a , con cuyo m otivo  d e 
cía dicho señ o r ló qtie vá á oír el Senado. (Lee.) P o r consiguiente se ve 
que no soy yo, sólo el que b a  tenido  esa pretensión. , :  ' r * ¿ :

E lS r .  Duque de VALENCIA, P residen te  dehC onse jo  de  M inistras: 
Tengo qué d eshacer o tra  equivocación en que ha incu rrido  é l ^ r .  M arques 
de Novaliches. ,S. S. ha en tendido  qtie yo  lie dicho que.solo S. S. com pren 
día eí artículo constitucional de la m anera que lo h a ,exp licado , y  he  m a
nifestado todo  lo co n tra rio : he dicho que y o  lo en tend ía  de ese modo, qñe 
habia m uchos que lo entendían como v o ; pe ro  que o tro s  lo com prendían  
corno S. S. Esto fue lp que yo m anifesté, pasando en seguida á dem ostra r 
que habia cum plido con el artículo constitucional en tendiéndole de la m a 
n era  que antes liabia explicado. , ;

Dice S. S. cjue nosotros hicim os im pugnación a i  M inisterio déESr. Ge
neral Sanz: por la cuestión de la r o s e r v a p e r o  eñ p rim er lugar* nosotros 
hablamos de la re serv a  en la contestación al discurso  de la C orona; no hu
bo una proposición expresa  con este objetó  de té í m inado 1 ' f  el Señado é ó - 
nocerá  la grande diferencia que háy dé una á O frá. c o s a ; p o rq u é  eá m uy 
d istin to  p re sen ta r úna proposición provocando  una resolución del Senado 
que no sea c o n v d re n te ,  á p re sen ta r  doc trinas  éñ general Con óbjetó  de 
inclinar il  ánimo, .dé. los Sres. Senadoros en una discusión com o,la :de l d is
curso d*> la C orona, en la que se locan generalm en te  todas las cúoStionés.

Y en cuanto á lá reserva  hay una d iferencié m uy m arcada y m uy  sus
tancial en tre  o frecer tra e r  á las C órtes el p ro y ec to  de una re se rv a  qute, po 
se tienen los subsidios para  m antenerla, y en d isponer que sé  re tiré  á Süs 
cuSas u n a 'p a rté  del t jé rc itó  que Sirva de resfei va-, para  cuya fu e ré a  en el 
p resen te  año se tenia legalm ente lo necesario  votado el ano a n te r io r , y  cu-



va organización sé p r o n t a  en el p resupuesto  del año co rrien te  para  que 
sirva el venidero. Estas cosas no pueden  de ningún modo confundirse. j 

É l'S í-. M arques de la CONSTANCIA, M inistro dé la G uerra : Señores 
después de lo que el Sr. P res id en te  del Consejo de M inistros ha dicho al 
Senado con la habilidad que aco stu m b ra , nada mas diría si no se me hu - ! 
biese nom brado personalm ente  haciendo citas sobre  coras pasadas. Esto j 
me obligará á decir dos palabras nada m as, porque  la cuestión está bas
tante dilucidada. De paso rep e tiré , po rque  el Sr. M arques de Novaliches asi 
lo qu iere , puesto  que  ha re incid ido  sob re  la cuestión del dia pasado, que 
la cuestión de S. S. no puede  adm itirse én el te rreno  constitucional: esto 
Jo dije y lo rep ito , p o rq u e  S. S. no se ha dirigido á censu rar un acto con
sumado, sino á in te rru m p ir al Gobierno en uno de sus actos peculiares en 
el momento de la ejecución*

La facultad de las C ortes es la de lijar la fuerza del ejérc ito  pe rm a
nente todos los a ñ o s ; pero  no se extiende ni puede extenderse  á la orga
nización particu lar de  ese mismo ejérciio  i asi se ve en la Constitución que 
hay artículos en que se p rev iene  la existencia de T ribunales, A yuntam ien
tos &c., cuya organización dice que determ inarán  las leyes; pero  ño hay 
esa.inisma dálisála re spec to  al e jé rc ito , po rque  no es posib le , porque la 
organización de esa institución tiene que a tem perarse  á las circunstancias 
y á los adelantos del a rte .

Por ta n to , y para  no m olestar mas al Senado, le ruego se sirva acor
dar que pase á o tro  asunto.

El Sr. PRESID EN TE: Se da po r term inado este incidente.
Continúa la discusión  sobre  jurisd icción  de Hacienda.
Sin discusión se ap ru eb a  el a r t.  6.°
Se lee el 7.°
El Sr. LUZURIAGA: H aré una .observación g e n era l, que conviene á 

varias enm iendas que tengo p re sen tad as, y con eso ev itaré  la repetición.
T eago la convicción de que los delitos de con trabando  hañ de desapa

rec er , y po r uso  quiero  que esla ley sea especial y  no tenga el carác te r 
perm anente del Código penal. ¿Pero á qué viene la institución del m iniste
rio fiscal ffatá los d ü ltó s  dé  con trabando , que costará  á la nación 30,000 
duros,; cuando  p a fa  conocer de ellos serán  bastan tes, como lo han sido 
haSta ahora, los fiscales de  las audiencias?  En vez de este gasto inútil, se
ria m ejor d o ta r  de .una vez al país de buenas instituciones para  asegurar 
la ádíiiinistrá'cioh dé  la justicia com uh y de ios derechos co m u n es ; pués 
en mi co n ce p to , señ o re s , tai Institución es perjudicial y envuelve un  con- 
trapriücip io , pb rq tm  Será m uy chocante que haya en España por prim era 
vez tribunal do Casación  p a ra  les delitos de co n trab an d o , y no le haya 
pará los delitos óómuriés. Sin em bargo , ya  he m anifestado desde el princi
pio qué no quiero  exponerm e á hacer que queden sin represión  los delitos 
de con trabando ; pero  sin necesidad dé que el Gobierno cree  el ministerio 
fiscal pa ra  estos d e lito s , podia m uy bien seguir por ahora y por via d é  
ensayo con el ministiMio fiscal c re a d o , teniendo la facultad de aum entar 
algún fiscal y  abogado en donde el Gobierno lo ( royese absolutam ente ne 
cesario* : - • - • -

El S r .A R  RAÍALA, M inistro de Gracia y Ju stic ia : El Senado so habrá  
convencido, teniendo en cuenta la antigua c o n tu n d a  que existe en tre  los 
tribunales com unes y  los especiales, que esta ley es una ley dé transacción 
y producto de las exigencias dé los tiem pos; asi es que no he podido m e
nos dé ex trañ a r .los cargos q u e  me ha hecho el S r.L uzu riaga .

Éste p ro y ec to  de ley no es de ho y ; ya el año pasado se reunieron  las 
secciones de H acienda , d e .lo  contencioso y de Gracia y Justicia del C o n - 
sejo Real, y  sé dfsoutfó eáá g ran  cuestión de si-habia de depender ó no  la' 
Hacienda de los Tribunales com unes. Yo y  o tros individuos sostuvim os la 
jurisdicción cóm un ; pero  se nos hicieron tales razones que fue preciso re s 
petar. El Sr. M inistro de H acienda nos dccia, contestando a las objeciones 
que se lé hicieron1 sob re  la institución para  los delitos de con trabando  del 
ministerio público : <» Yo soy responsable de la adm inistración de la H acien
da y  del aum ento  lícito on la recaudac ión : el Estado vive .do a sq ; y jos 
pueblos tienen’ én ello algún alivio. ¿ P o r qué razón no se me ha de conce
der la creación de un agente que m erezca mi confianza y vele por tan 
grandes In te re ses?  Mis adm in istradores no pueden serlo ; se necesita ins
trucción especial p a ra  estos cárgos; nada mas na tu ra l que el que la l ia - 1 
cienda tenga tam bién Sus fiscales como los tienen los T ribunales com unes.» 
No tema el Sr. Luzuriaga que se desnivele la ju risp rudencia  por la creación 
de los fiscales de  Hacienda. Nadie mas am ante y celoso Ocíen o r que yo; 
del ministerio público, que no es institución p ro p :a solo de los Gobiernos: 
constitucionales; antes que estos existia ya su •üeco.-idnd, tan to  para los7 
particulares como para  el E stado , que tiene mil derechos que conservar- 
y-proteger* Y es seguro .que en muguna p a rle  es la institución del ministe
rio fiscal tán d !g n á , conveniente y r elevada a -m o  én tre  nbsótros.

E l'G o b ie rn o  busca una persona  que iep resen te  sus i n t e r e s e s /pero F 
que no adm iuistra ju s tic ia ; petic iona, d em u estra , form ula , perp  no- falla.i 
No h áv :pués  que ástistarse tanto. El G obierno ha pensado en él tribunal?: 
de Casación ; pero  aun no está establecido  d  p rin c ip io ; asi que no hay : 
que c reer que no pueden  adop ta rse  estos m edios p a ra  salir de las dificul
tades dé l’ dia. Ert este casó ya es preciso re b a ja r mucho de los argu m en
tor que: traen , tap ta  fuerza , cómo hechos por el Sr., Luzuriaga.; <

‘Al firí ba qicho S. S. ha hqbido un M inistro que, adelantándose á la s * 
necesidades, há form ulado U na garantía en los derechos d é ló s  ciridadanós, 
m uque p o r  desgracia sea el de H acienda , que ha tom ado la iniciativa en 
isla cuestión.

No h h y  nada de eso» Está iniciativa está tem ada hace tiempo. No b ie ñ ! 
fui honrado con la confianza de S. M. para  desem peñar el cargo de Mi
nistré en 1&38Í, cuando mis p rim eras disposiciones se encam inaron á rec 
tificar en lo posible los procedim ientos. Hice m as: me e n te ré  de la rectifi
cación de los G ódigos, porque sabia que habia traba jo s encom endados, y* 
é ic iié  una y mus veces él celo de los señores q’tie com ponían la com isión ,: 
y en: esto  ocu rrie ro n  los sucesos de JS/tO*

P ero  ha djeho el Sr. Luzuriaga que m e detengo po r m iedo, y que no 
ha sucedido éso ni Sr* M inistro de Hacienda.

N o.hay perp lejida  I ni re tra im ien to  po r mi p a rte , ni nadie puede r e -  
óótivéhiiUie po rque  Sea as i, poéque sea c ircu n sp ec to ; pero  lo c iérto  e s , 
q u e  cuando  conviene la echam os dé desprendidos y p o ten te s , mas cuan
do se tra ta  cíe ped ir no se dice ,eso.

Diee Si s ;  que el aunuU to és soló dé dos ó tre s  m illones; algo mas es, 
señorea; y  si. e l Senado o.yondo loá clam ores de las clases pasivas y  o tras ' 
m uchas a tenciones tiene medios de d isponer de 36 millones, dígalo.

Creo pu es  que se vati fe-trethando  las d istancias, y né es tan ta  la 
que hay  en tre  las (doctrinas .del Sr. Luzuriaga y  las dej G- bierno.

Puesto qué la h irá es avanzada y he m olestado á despecho m ió la  
atención del Sonado, deb iendo  p o r o lía  p a rte  considerar este cuerpo que 
la cuestión que se debat í necesita  la defensa de o tra  persona, bien ilustra
da por c ie rto ; cual e s  él Sr. M inistro de H acienda , quien está ocupado én 
el o tro  C uerpo, espero .que, a pesar de la oposición respetab le  del Sr. Lu
zuriaga, se se rv irá  a p ro b a r el artículo.

D espués de una lijera rectificación del Sr. Luzuriaga quedó aprobado 
el artículo.

; El Sr* PRESIDENTE levantó la sesión de este  dia á las seté m enos 
cuarto , Señalando la siguiente

O R DÉ  N D E L  DÍA

para  la sesión pública del sábado 29 de Diciembre de 4849.

:v« <4X)nUntjRoion de lii disetisinn por h f t í m l o s  d e l  dicté trien 
dé la eom iaion 8(.l)re el proyecto de ley dé jur isd icción  de  
Hacienda en m ateria do contrabando,

. C O N G R E S O DE L O S D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA d El S r . Ma y a n s ,

Sesión del dia 28 de Diciembre de 1849.

• Se ab re  á lás tre s 'm e n o s  cuarto  con la le c tu ra  y aprobación del acta 
\  de la an te rio r., ,

; Pasan  Vaiíás pcti'Cioneá á la comisión respec tiva .

O R D E N  D EL  DIA.

v  Dictámenes de la comisión de actas .

En - arm óm e con lós mismos y sin discusión son adm itidos los1 señores 
D. José íBruocta Ram írez po r el d istrito  de C am bados, en la provincia de 
P on tevedra , y D. Jacin to  L<>on y .F a lc o n , po r un d istrito  de la do Ca

c a r í a s .  *>"• ' ' • ' • ;
Jura uno d e ; estos señores, y  queda agrpgado á la segunda Sección*

- - - : Interpelación.

. Él Sr. GALVEZ CAÑERO: Hace dias que anuncié una interpelación , y  
para explanarla te n d ré  que re fo rirm e  á algunos heolipsi em pezaré  re c o r
dando el próxim o pasado mes do Agosto, en que dejó de ser M inislro do 
Hacienda el Sr. M on: entonces se dijo que iban á hacerse  im portan tes r e 
form as y “ á e n tra r  bajo todos aspectos en un órd- n de econom ía y con
veniencia en la .adm in istración , pues ol Gobierno no podia desconocer la 
necesidad de hacerlas  en todos los ram o s; y sin em bargo so han au m en ta 
do los gasto s, y las a ten c io n es  no se cub ren  con re g u la rid ad ; entonces,

en Agosto, se dijo que la Hacienda iba á ponerse en manos qne plantea
ran  las reform as reclam adas por las circunstancias, y  sin em bargo fueron 
delraudadas las bellas esperanzas que se concibieran, y mucho mas cuando 
sobrevino la nueva crisis del 19 de O ctub re , de la cual se expresaba un 
periódico que pasa por órgano del G obierno, lam entándose de que cuando 
el Ministerio estaba m uy de acuerdo  ocupándose con afan de echar las 
bases de un presupuesto  que daba á todas las clases del Estado la com ple
ta seguridad de percib ir con regu laridad  sus haberes desde el principio de; 
año &c. & c., hubiese acaecido séínejante conflicto.

Yo no puedo menos de o bservar en  prim or lugar q u e , á pesar de todo, 
el Ministerio convocó las C ortes mas tarde  de ía que debiera  si habían de 
discutirse oportunam ente los presupuestos, y esto no tiene disculpa, caso 
de ser ciertas las prom esas hechas, por el Gobierno: adem as, osa clase de 
economías que se han in ten tado , esa supresión de ruedas adm inistrativas, 
ese orden nuevo quo se nos prom etía no ha producido el efecto desea
do : hay en efecto economías eñ los Cuerpos colegisladóres, en E stado , on 
Gracia y Justicia y en Gobernación por uu total de 4.624,169 rs .;  pero  exa
m inando las econom ías al. rev és, aparece que se aum entan en G uerra 8 
millones, 17 en M arina y tam bién en Hacienda po r valor total de 63.966,200 
rea les; do m anera que rosülta un alimento en  total de 59.352,000 rs. Y tú 
pasam os al presupuesto  do ingresos, se decia tam bién que no habría re 
cargo de ningún genero , que iban á m ejorarse las ren tas; y sin embargo 
el estado de ingresos nos da un déficit de unos 50 m illones, al mismo tiem 
po que se han aum entado los gastos, reuniéndose en am bos conceptos un 
déficit do unos 100 millones.

Seño ies, las v e rd ad eras  econom ías consisten en dism inuir el perso 
nal innecesario que em baraza la acción, aum enta los gastos y dism inuye, 
los in g re so s ; y no habiéndose hecho asi, los presupuestos p resentados son 

.una cosa con traria  á lo ofrecido p o r el Ministerio.
Paso ahora á docir que el M inisterio nos ofreció que los presupuestos 

queda( ian discutidos para  fin do año; y sobre no haber sido asi, el actual 
Gobierno ha hecho una cosa que ningún otro ha. in ten tado : abiertas ya  las; 
C ortes, y con mengua del decoro  y autoridad de las m ism as, expidió una 
Real ó rden  para cob ra r ios im puestos con arreglo á los p resupuestos p re 
sentados, pero  que aun no han  sido aprobados po r ninguno do los dos 
Cuerpos legisladores. Como el Congreso conocerá, ei Gobierno debió venir: 
á este sitio á pedir esa au to rización , pues ese e ra .e l camino constitucio
nal: adornas, los presupuestos podrán  ser alterados ó modificados á ¡o m e
nos, y sin em bargo el Gobierno habrá percibido Una ren ta  que acaso 'no  
esté en consonancia,con lo que después se acuerde ; de m anera que ade- 
mas dé ser la m edida que ha adoptado inconstitucional ,, es tam bién un 
m edio de cohibir la libertad  de la discusión é im pedir hasta cierto  punto 
que ios Cuerpos colegisladores adop ten  las m edidas que crean  conveuien-: 
tes. P o r eso quisiera que se pusiese coto á lo que miua p o r su base y des-F 
tiu.ye.al Gobierno represen ta tivo . Y si nosotros perm itim os que el Cobier-'. 
no se a trib u y a  ese suprem o p o d e r, ¿q u é  garantías quedan al C-mgreso?- 
¿Cómo podrem os m añana darle  un voto de reprobación? ' . ,

Pasemos, ahora revísta á o tro  extremo. La libertad  de im prenta no 
existe, pues no es existir la existencia que tiene. La libertad persoual no; 
existe tam poco, pues el Gobierno se perm ite d a r órdenes de destierro  y ’ 
prisión sin som eter á los que condena á los Tribunales com petentes : es' 
necesario  que el Gobierno y  el Congreso reflexionen acerca  de ío que dejo 
m anifestado, para  que estenios en todo á cubierto  de las leyes. ¿

Yo, señ o res , no puedo menos de observar que en ese bañep ?e han 
hecho varias prom esas que ño se hap cum plido; y ahora voy á decir al
go acerca de  la sesión del dia 13. Én aquella sesión han creido algunos q u e 1 
habia c ie rta  avenencia en tre  el Gobierno y los que nos sentam os en estos' 
bancos de la iz q u ie rd a ; y sin em bargo conviene decir que ni nosotros cree-t 
mos que el Gobierno haya hecho abdicación dé sus, princip ios, ni nosotros: 
d e  jos nuestro s, aqui. nos encontram os sosteniéndolos; y hago esta m ani-, 
testación pa ra  que no pueda quedar lastimada la reputación de hombres" 
que han. sido siem pre fieles á los principios que p rofesan: nosotros esta
mos dispuestos á no dejarnos engañar con p rom esas á que no se siga eb 
re su ltado ; nosotros sabremos, apreciar las cosas por su v e rd ad ero  valor.

El Sr. ÍjRAVO MURILLO, Ministro de H acienda: El Sr. G aívez,Cañero 
ha condenado nuestro  p rogram a refiriéndose á un periódico que S. S. ha? 
calificado de m ínislerial; y desde luego debo con testa r á S. 8 . que toda' 
prom esa hecha po r el Gobierno se rá  cumplida. En cuanto á la p resentación , 
de los p resupuestos, prim era  cósa á flue S. S. se ha re fe rido , je  contesto.; 
que el Gobierno los lia presen tado  oportunam ente: ¿ e s  posible que se r e 
convenga al Gobierno jo rq u e  no ha p resentado los p re su p u esto s , y lo que- 
es m as, porque la comisión que los exam ina no haya despachado sus tra 
bajos ? ¿  Q uería tam bién el Sr. Galvez Cañero que se hubiesen reunido las 
Cortes .antes de O ctubre , habiéndose cerrado  en Julio la legislatura a n - ' 
te rio r ?

E l.G obierno, á pesar de la prolongada legislatura ú ltim a, convocó las; 
Cortes ío mas p ron to  posible, y seg u id am en te 'p resen tó  los presupuestos: 
¿ y  cuándo?  El mismo dia qué se constituyó la m esa: ¿ re cu e rd a  el señor. 
Gálvez C añero algún p receden te  sem ejan te?  ¿P u ed e  S. S. citar algún acon
tecim iento igual al de h ab er tra ído  ios p resupuesto s el mismo dia de la 
cóñstitucion ,del Congréso?. ¿P ues  en dónde estáFeí cargo de S. S .?  El c a r - ,  
go esta én qué  nó; se haya.aéspáchádÓ  laU iscusióh  pa ra  el 1,® de, Enero;? 
y  sin ém bárgo , S. S. sabe ' tan. bien como yo q,uc. la comisión trab a ja  asi
duam ente de d ia .y  , de noche: ¿cu lpará  S. S. al G obierno? S. S. sabe que 
el Gobierno no ha puesto el mas pequeño em barazo en esta cuestión , y lo 
sabe perfec tam ente  y jo puede aseg u ra r, supuesto  que S, S. pertenece á 
la cómision de p résu p u esto s : de  m anera que m e creo  absolutam ente dis
pensado de decir ni una ipa lab ra  mas acerca  de ja  presentación  de p resu -¿  
puestos, y creo  que nada tenga .que  rep licar en esta p a rte  el Sr. Galvez- 
Cañéró. ‘ ;

P ero  S. S. ha hablado acerca  de m ejoras, en la adm inistración; m as ' 
ésta cuestión es dem asiado g rav e , y  ei te rren o  propio  de e n tra r  en e lla■ 
es eñ los p resupuesto s , cuya  discusión está p róx im a: allí me haré  cargo 
de las observaciones de S. S. , si b ié n , en tre tan to  le ob serv aré  que jos 
ciento y tan tos millones ,dé .déficit á que se ha referido  no jos veo en nin
guna p a rle , y  seguram ente S. S. se ha equivocado en sus observaciones: 
ál mismo tiem po aseguraré  ai Sr. Galyez C añero que com parados los p re 
supuestos del año 50 con les del actual hay una m uy m arcada econom ía, 
y que S. S. se ha equivocado en esta p a rte , tan to  con referencia á los p re 
supuestos en general, cuanto con re lacióná los de U ltram ar, si es que S.S . 
se liá querido re fe rir  á ellos.

A esto o cu rre  la contestación n a tu ra ! : el Gobierno no ha aum entado el; 
im porté de las claáes pasivas, no ha a,um.entado los.cesantes,; ha. hechp 
cuanto ha podido para  disminuir estas clases, que no podrá  decir, con ra 
zón ál m enos, el Sr. Galvez C añero que el Gobierno actual ha aum entado, • 
pues tan solo 10 cesantes ha hecho. No se di^a por lo tanto que se 'ha au
m entado eñ él presupuesto  para  el año próxim o esta p a r tid a , sino que se 
ha fijado su v e rd ad ero  im porte, que en el actual aparecía bajo de una b á - : 
se que no era. la verdadera. Los ingresos de. las cajas de A m ériéa se han 
reducido  á 100 m illones; pero  no p g r  esto se puede decir que el Gobierno 
ios há disminuido. .

Despúes de esta ligerísima explicación, que no es mas que una leve o b 
servación para  deshacer los cargos del .Sr, Galvez C añero  hasta tan to  que 
llegue su contestación com pleta, p asaré  á d a r explicaciones sobre  el. d ecre
to del I0 del co rrien te  que S. 8. ha citado! Cuando yo aconsejé á S. M. 
que firm ara este decreto  lo hice persuadido  de que hacia una cosa que se
ria agradable  aí Sr. Galvez C añ ero ; de modo que me sorprendió  sobrem a
nera la interpelación de S. S., y me hubiera so rp rend ido  m enos si hubiese 
Salido de o tro  lado de la Cám ara.

El decreto  dé 10 de Dici('mbre es una disposición encam inada á e sta 
b lecer el ó rd e n , supuesto que el Sr. Galvez Cañero ha venido á recono
c e r , aunque m anifestando su repugnancia, la teoría de que .e l Gobierno, 
obligado á p re sen ta r á las Górtes los presupuestos en tiem po opórtuno, 
no lo está igualm ente ni se le puede hacer cargo porque  no los haya pi e - 
sentado inm ediatam ente dé ser ab iertas. Todavía quiero hacer lá suposi
ción de que el Gobierno está obligado, á p resen tar los p resupuestos inme
diatam ente: e l'G o b ie rn o  ha Cumplido con este debér : del giro que Heve 
esta discusión en el Congreso, y después en .e l Senado, el Gobierno no p u e 
de ser responsable.

P resen tados los presupuestos tan oportunam ente  como es posible, el 
giro que lleva la discusión nó perm ite  que á principios d l año en que han’ 
de regir esten acabados: y  eñ éste caso ¿qu ién  c ree  el' Sr. Galvez Cañero 
que deba designar la, m anera de recaudar las. contribuciones y dé Cubrir- 
l is cargas públicas? Él de term inar la m anera  y la form a con que se haya 
de hacer esto le corresponde ál Gobierno; y cuándo el Gobierno lo de te r
mina, su je tándose , como lo ha hecho, á los p resupuestos que están  presen-; 
tados á las C orles, y quo estas están exam inando, ¿n o  es lo mas arreglado 
á la ley y lo mas respetuoso  hácia las C órles?

P ero  vamos á la cuestión legal. La ley de. p resupuestos de 184.9 que 
rige rio e i is le ,  porqué  los presupuestos rigen solam ente el año para que. 
se volaron por las C órles: esla ley os anual, y .termina , e sp ira  y  acaba en 
el último dia del año pa ra  que fueron ap rabados; luego p a ra  esta m ateria 
desde 1 .° de Enero de 1850 no hay ley, porque no rige la del año de 49. 
¿P ues cuál es la regla que mas legalmente y con mas deferencia hácia los; 
C uerpos colegisladores puede aplicar el G obierno?  La que está sometida 
á la deliberación de los mismos y tiene la saficiOn del Gobierno. ¿D e qué 
o tra  m anera  quiere el Sr. Galvez Cañero que el G obernó  se presente? 
Todo depende  de adm itir ó no la doctrina  de p resen ta r los presupuestos, 
y adm itida , no podrá  m enos él Sr. Galvez C añero de convenir en que el 
Gobierno está en el cam ino mas legal y conveniente.

No necesito en tra r en o tras razones que S. 8. ha en trado  para p robar 
que el G obierno ha acatado los derechos de las C órtes en el decreto  de 10 
de D iciem bre p a ra ,a rre g la r  la recaudación y distribución de los fondos 
públicos, sino decirle á S. S. que 110 ha tenido p résen te  una disposición de 
este decreto , por la cuM se previene que todo lo dispuesto en el mismo ha

de qu ed ar sujeto á )a aprobación de las C ortes, de m anera que no hay 
mas que una recaudación  y una inversión provisionales, y  el Gobierno 
dispone un servicio provisionalm ente , sin perjuicio de sujetarlo  á lo que 
aprueben  las Córtes. Podrá  reducirse  á un em pleado que cobra 10,000 rs. 
de sueldo á 9000; y si tas C órtes no lo ap ro b a ren , en lo sucesivo se le 
abonará dicha cantidad, como se le descon taría  por el co n tra rio  á o tro  
quo teniendo 9000 rs. je rebajasen  el sueldo á 8000.

Estas observaciones adqu ieren  fuerza hasta un grado elevado, consi
derando  que el p resupuesto  actual es un p resupuesto  en que hay econo
mías respecto  al a n te rio r, y  considerando que, cubriendo los gastos con 
arreglo al p resupuesto  actual del año 49, ascenderá  á m ayor cantidad que 
arreglándolos al quo se está d iscu tiendo , lo que sucedería  necesariam ente  
si se adop tase  la m edida que proponía el Sr. Galvez Cañero.

El p resupuesto  que se sancionó por 8. M. á m ediados de Julio regia  
>ara tpdo el año 49 y debia tener efecto desde 1.* de este año; pues esto 
ía sido imposible sin que las C ortes ni el Gobierno pud ieran  m editarlo, 
porque era  de absoluta im posibilidad siendo pasado ya mas de medio año; 
y para  que esto no suceda en el año próxim o do 1850, el Gobierno en su 
decreto  de 10 del co rrien te  lo que ha hecho ha sido dar una disposjeion 
pa ra  que los presupuestos rigiesen desde L° do Enero de 1850, y esta m e
dida se com bate por el Sr. Galvez Cañero.

S. S. decia que so podían adop tar tres m edios: el p rim ero  el de seguir 
cobraudo las contribuciones; segundo el ped ir una autorización, y te rce ro  
el adoptarlo . Én cuanto al p rim ero , el Gobierno lo ha ad o p tad o ; se sigue 
cobrando las.contribuciones, pero  con esto solo no se ha podido a rreg la r 
el serv icio , po rque  al co b ra r las contribuciones se sigue su d istribución .

El segundo m edio es el de  la au torización; y respecto  á ella yo  con
testaré  po r mi p a rte  y de mi cuen ta  que sería una especie de h ipocresía 
por parto  d* I Gobierno el pedirla teniendo p resen tados los p resupuestos 
desde el dia que se abrieron las C órtes. Por esa razón no la he p e d id o , pues 
adm itiendo la teoría  de que ha hablado S. S., no la considero  necesaria, 
porque el Gobierno no puedo ir  mas allá de lo qpe le sea posible. .

C reo que las observaciones del .Sr. Galvez C añero han quedado des
tru idas , y por consiguiente el objetó de su in terpelación m e pa rece  que 
ha cesado.

El Sr. GALYEZ CAÑERQ, rectificando: El cargo que yo  he hecho ha 
sido por no haber convocado las C órtes con la an terio ridad  necesaria p a ra  
que-se pudieran  discutir los p resupuestos. El que conozca las p rácticas 
parlam entarías verá qu<ves im posible el que se discutan los p resupuestos 
en este tiem po, y por eso he -creido que deberían 'haberse  éorivocadó las 
C órtes un mes antes.

Yo no p resen té  como oficial el periódico que ho c itado , sino que tra té  
de p ro b ar no han sido cum plidas las prom esas que so hicieron respecto  á 
los ingresos.

Me preguntaba el Sr. Ministro si quería que las ren tas  públicas desde 
principio de año se d istribuyesen  po r medio de una ley que  no existe. 
Galvez Cañero ño lo quiere, no, de ninguna m anera: lo que quiere Galvez Ca
ñero es que cuaudo e l'G o b ie rn o , p o r encon trarse  en c ircunstancias por 
las que los presupuestos no puedan  re g ir , pida una autorización.

Dice el Sr. M nistro  que el G obierno es-árb itro  do d istribu ir los fondos 
públicos; ¿ p e ro  cuáles fondos? Los que eslan volados por las Córles. ¿Y  
están votados por las Córtes los que tra ta  d e  d is tribu ir?  N o, las Córtes no 
tenían votados ningunos.

Ultima rectificación. Dice el Sr. Bravo Murillo que el decreto  contiene 
una cláusula de que no me he hecho c a rg o , y  es la de su je ta r á la ap roba
ción de las Cortes sus disposiciones. Precisam ente c reo  vo que ño po r 
con tener esta-cláusula el Gobierno está A utorizado pa ra  en tro m ete rse  eñ 
las facultades de las C órtes, y que debia nó haberse  salido de las suyas 
al dar dicho decreto . ;

So susponde ésta discusión, y ju ra  y toma asiento el Sr. Jacinto León. 
Continuando después

El Sr. LUJAN: No en tra ré  yo en las cuestiones en que ha en trado  mi 
amigo el Sr. Galvez Cañero de si los presupuestos han sido ó no p resen ta 
dos con Oportunidad. La cuestión es constitucional, y cómo tal voy á t r a 
ta rla , y  ruego al Congreso me disimule si molesto por b rev es  instantes su 
atención. ' .

Es preciso ten e r p resente qué todo lo que dice relación con el c réd i
to público, que to d o  lo que dice relación con las ren ta s , la Constitución 
reconoce como au to ridad  legítima , como au toridad  privilegiada el C ongre
so do D iputados, el que me perm itirá  leer el art. 36 de la Constitución, 
que dice (lo lee). Es deeir, que reconoce por mas autorizada la au toridad  
del Congreso. ’

Vamos á ver sobre  p resupuestos lo que dice su art. 72 (lo lee). Dé 
tenor de este artículo, de su m andato, de su interpretación  genuiña se en
tiende que los p resupuestos se deben p resen ta r todos los años á las Cor
te s, y  que sus disposiciones son anuales, que todos los años tienen que 
se r  ap robados p o r las Córtes.

Es v e rd a d , señores, q ue , sea po r la Situación de los tiempos por que 
hem os pasado ó po r lo que q u ie ra , no leñem os un servició arreglado de 
los p resupuestos; pero  porque  esto sea v e rd ad  no hemos de seguir en 
este  Caso excepcional sin observar, lo dispuesto p o r  la Constitución. El se
ñor M inistro d ice  que están presen tados los p resupuestos á las C órtes des
dé él p rim er dia dé  la leg isla tu ra , y  que quizá será el p rim er M inisterio 
que haya tenido que aguardar á la constitución del Congreso p a ra  leerlos; 
y  porque esto sea cierto  ¿p u ed e  ten e r la facultad de legislar en un asunto 
sometido á la deliberación de las C órtes, y  en el que no puede funcionar 
como A utoridad  legislativa, cuando solo es ejecutiva? Las observaciones 
del Sr. M inistró devHacienda no son bastan tes para  c u b rir  su responsabili
dad. ¿Acaso el rem edio p resentado po r el Sr. Gálvez Cañero es desusado? 
N o: está en uso en todos los Gobiernos represen ta tivos que nos llevan mu
cho tiem po en esta clase, dé  gobierno. F /

No es hipocresía el venir pidiendo autorización para  co b ra r las con
tribuciones, sea  con arreglo al presupuesto  del año pasado ó al d e  este: 
cp mi mano tengo las autorizaciones pedidas por los M inisterios de la co
munión política de S. S., y que no fueron c iertam ente  h ipócritas: esto es 
proclam ar una idea poco aventajada de las C órte s, de  los Gobiernos que 
las so lic itaron , de, los Senadores y Diputados que las aprobaron  y de los 
motivos que obligaron á aquellos Gobiernos á pedirlas.

Tenga entendido el Sr. Ministro de H acienda, y creo  que el Congreso 
re c o rd a rá , que si nosotros som.*s severos y querem os se cumpla la ley , 
en estas cuestiones prescindim os de partidos, po rque  los individuos d e e s -  
jo s  bancos, antes que todo som as españo les, y. estas autorizaciones han 
sido votadas por este  lado del C ongreso; y yo, el último de los Diputa
dos, .en tiem po del Sr.. Santillan he apoyado la autorización. De consiguien

t e  no sé p o r qué el Sr. B ravo.M urillo  dice que seria una hipocresía  el 
ped ir autorización. , ? . ;
........ ¿Q ué diría el Gobierno si las Córtes ¡diesen un decreto  entrom etiéndose
en las facultades del G obierno? Diría, y con razó n , que se entrom etían en 
lo que no era  de sus facultades. Pues, esta es la cuestión, el que cada uno 
esté en el goce de sus d e rechos , y que ninguno se p ropase á invadir los 
de los dem as; y si es v e rd ad  que todos querem os el Gobierno re p re 
sentativo , y querem os sonlar sus teo rías, bueno es que los poderes del 
Estado esten en su puesto , para  que lo con trario  no sirva de co rrup tela ; 
pues si hoy por, tem or de  que parezca hipocresía no .se pide esta  au toriza
c ió n ,.o tro  dia por o tro  motivo tam poco se hará ; ¡v desgraciado el pais 
que cuando están reunidas las C órtes se falta de oslé modo por el Gobier
no á la obligación que tiene de acudir á ellas!

Seamos todos celosos de nuestras prerogalivas, pues estando cada uno 
den tro  de la órbita que la Constitución nos señala, podrem os llegar ai té r 
mino que ha tantos años anhelam os, y que yo tengo muchas esperanzas de  
que llegarem os; y concluyo con. decir que siem pre que vea atacadas las 
prerogativas dql Parlam ento, y o , un hundido D iputado, clam aré en  estos 
bancos po r su exacta  observancia.

El Sr.«BRAVO MUIULLO, M inislro de H acienda: Jil Sr. Lujan se ha 
apoyado principalm ente en la razón que yo di contestando al Sr. Galvez 
Cañero, reducida á que podia in te rp re ta rse  como una hipocresía el que el 
Gobierno desde el m om ento en que p resen ta  los presupuestos viniera á pe
d ir au torización; pero como las oposiciones tienen siem pre algo que decir 
cuando se tra ta  de co n tra ria r las determ inaciones del G obierno, si este hu
biere venido á pedir autorización se le habría impugnado oon m ucha mas 
fuerza  y  violencia que lo que ahora se hace. En la actualidad se le impug
na con tanta menos razón , cuanto que si las circunstancias lo exigiesen no 
dejaría el Gobierno de hacer uso de eso medio. Guando hubiera motivos 
para  c re e r que la discusión de presupuestos se p ro lo n g a ra ; cuando hubiese 
probabilidades de que las Córles se cerrasen , y que los p resupuestos no 
se v o taran , el Gobierno estaría en su lugar al pedir la au torización; pero  
nada de esto sucede ahora , pues (I Congreso está próxim o á ocuparse de 
los p resupuestos, y todo indica quo ostos serán  discutidos y aprobados; y  
siendo osto asi, el pedir una autorización se in íe rp reta ria  de una m aneja  
m uy poro  favorable.

El Sr. Lujan ha recordado una autorización pedida por un Sr. Ministro 
de Hacienda en ocasión de haberse presentado los presupuestos, y no ha 
tenido p resen te  que por mas esfuerzos que hizo aquel Sr. Ministro de Ha
cienda no le fue posible traerlos á las C ortes con la anticipación necesaria; 
y como se veia que precisam ente tenia que avanzar el año próxim o sin 
que los p resupuestos estuviesen d iscutidos, pidió la au torización; mas las 
circunstancias actuales no són las m ism as, porque cuando se dio el d ecre 
to podia m uy bien c reerse  que tal vez antes de concluirse el p resente mes 

, se habría en trado  en la discusión do: presupuestos, y que podrían esta r 
aprobados para linos de Enero.

El Sr. Lujan no obstante ha colocado la cuestión en o tro te rreno  m uy 
distinto del que ha sido objeto do la in te rpe lación , y en el que yo  he con
testado al Sr. Galvez C añero: ya he manifestado qué si el Gobierno lo con
siderase  necesario , ó si el Cpngroso no lo juzgaba inconveniente, pediría  
la au to rización ; pero  aunque ol Gobierno la p id ie ra , y aun cuando la h u -



hiera  p ed id o , es bien seguro que antes del I .* de Enero no se le hub iera  
conced ido ; adem as de que todavía no puede acusarse al Gobierno p o r no 
haberla pedido , pues todavía está en tiem po oportuno para  hacerlo. La 
cuestión pues no es, señores, si el Gobierno ha pedido ó no la autoriza
ción, s in o  si las reglas que ha establecido son buenas ó malas. C reo que 
con esto queda contestado el Sr. Lujan.

El Sr. LUJAN: Yo creo  que el Gobierno ha tenido tiem po pa ra  ped ir 
la a u to r iz a c ió n  de m odo que hubiera podido concedérsele antes de Enero, 
y  aun ahora mismo no estaria dem as que el Gobierno de S. M. la pidiera.

El Sr. SAN MIGUEL: A qui, señores, se tra ta  del cumplimiento del 
a rt. 76 de la C onstitución, y  p o r mas razones que el Sr. M inistro de Ha
cienda dé no pod rá  menos de venirse á p a ra r  en que se ha infringido este 
artícu lo  á sabiendas y  sin m otivo ni razón alguna. La cuestión , señores, es 
m uy  sencilla y  m uy grave  al mismo tiem po : el Gobierno, que tenia las 
C órtes reunidas y  sabia que e ra  im posible que los p resupuestos so discu
tie ran  y  se ap ro b aran  para  el \ * de E n e ro , no debia h ab er dejado de pe
d ir la autorización , y  ha debido cum plir con la ley. H oy , señ o res , se in
fringe el a rt. 76, m añana se infringirá el 77, y  o tro  dia se fa ltará  á los de- 
mas. Nada mas necesito  decir sobre  este  p u n to , puesto  que es cosa que 
no tiene contestación el que las contribuciones que  se cobren desde p ri
m ero  de año en v irtu d  de ese d ecreto  son ilegales.

El Sr. BRAVO MURILLO, M inistro de H acienda: Aun cuando  la cues
tión  tal como la ha considerado el Sr. San Miguel no ha sido la que aqu: 
se ha tra tad o  de re so lv er, debo m anifestar á S. S. que «na cosa es cobrar 
las contribuciones nuevam ente  im puestas y  o tra  cosa es continuar co b ran 
do las que y a  han votado las Córtes. En todos tiem pos y  en todas épocas 
los Gobiernos han  continuado cobrando  las con tribuc iones, po rque  hay 
una necesidad im periosa de hacerlo  asi en m uchas ocasiones, y  con muchí 
m as razón puede esto  hacerse  cuando ocu rre  á p resencia  de las C ó r te s , y 
estas no reclam an en contra de lo que se hace, pues entonces tiene el Go
b ierno  este asentim iento, que vale tan to  como p u d ie ra  valer una autoriza
ción ; p o r consiguiente aqui no hay  nada de  ilegal.

El Sr. SAN MIGUEL: Señores, p o r  mas que el Sr. M inistro de Ha
cienda qu iera  d ec ir, no queda d uda  alguna de que el a rt. 76 se ha in 
fringido.

Se hace la p regun ta  de si se p asará  á o tro  asunto, y  se acuerda que sí

Interpelación del Sr. Benavides (D. Manuel) sobre el estado ei 
que se encuentra él culto y el clero.

El Sr. BENAVIDES: El Congreso reco rd a rá  que hace dos años in te r
pelé al Gobierno acerca  de este pun to , y tam bién re c o rd a rá  las promesas 
del Sr. Ministro de Gracia y Justic ia ; pues b ien , señores, á pesar de ha
b e r  trascu rrido  tanto tiem po y de haberse  votado en la legislatura p ró 
xima pasada una ley de dotación de culto y c le ro , las prom esas no se har 
cumplido y el clero se encuentra  en peo r estado que antes: este año nc 
ha cobrado mas que tre s  m eses: los tem plos, señores, se hunden y los Mi 
n istros del Señor están en el m ayor abandono , y es preciso poner rem e
dio á todos estos males y averiguar su o rigen , que dala desde el año 34: 
y ,  señores, la política que se ha seguido hasta ahora en esla parte  se pa
rece  mucho á la que usó Juliano el apóstata. A qui, seño res, se va creando 
una sociedad m aterialista en que no se adora mas que el becerro  de oro, 
asi que los crím enes se han aum entado en todas partes.

Yo deseo , seño res , que el Gobierno tom e en cuenta estas observacio
n e s , y  espero  que con testa rá  satisfa to riam en te ; y  para  que no se quede 
todo en p a la b ra s , pensam os p resen ta r en esta sesión ó en la inmediata 
una proposición acerca de esto.

El Sr. BRAVO MURILLO, M inistro de H acienda: Las observaciones 
que acaba de hacer el Sr. Benavides tienen una contestación m uy sencilla. 
En este año se ha votado una ley de dotación para  el culto y  clero. Este 
tiene su presupuesto  especial, y se ha p resentado tam bién en la ley de 
p resupuestos la consignación que ie corresponde , y  no creo  que S. S. p re 
tenda que se a lte re ; por lo dem as, como esa ley se votó m uy adelantada 
ya la leg islatura, y  en la pa rte  re la tiva  á la contribución  de inm uebles se 
determ inaba cierta  cantidad  que debia percib ir el c le ro , la cual no pudo 
llevarse á electo en la p rim era  m itad del a ñ o , que ya iba vencida cuando 
se aprobó la ley ; pero  todo se ha cum plido en el sem estre  segundo, en el 
que ha percib ido  el clero todo lo que se le asignaba por esa ley; asi que 
no es exacto que solo haya percibido tre s  m eses: siendo de advertir que 
la parte  de la contribución de inmuebles destinada al clero no en tra  en 
las cajas del T e so ro , sino que la recibe directam ente  de los con tribuyen
tes por medio de las personas que nom bra p a ra  ello, cobrando al mismo 
tiem po que el Estado.

Yo puedo asegurar al Sr. Benavides que al concluir el año el clero ha
b rá  cobrado todo lo que le corresponde del segundo sem estre , y  que cual
quier o tra  cosa que se diga en contra  no tiene exac titud : S. S. sin duda 
ten d rá  noticias equivocadas. Exigir mas seria reclam ar una cosa que el 
Gobierno no puede h ace r, pues debe a tenerse  á lo que prev iene la ley vo
tada ú ltim am ente, y que el Gobierno tend rá  cuidado que se cum pla.

El Sr. BEN A V ID ES: Las noticias que yo tengo son de que no ha co
brado el clero mas que tres m eses; pero  aun cuando sean seis, siem pre ie 
faltan otros seis; y  yo ruego a! Gobierno que torne en consideración estas 
observaciones.

No habiendo quien tenga pedida la pa lab ra  acuerda ol Congreso pasar 
á o tro asunto.

Discusión del proyecto de ley sobre contabilidad.

Se lee el voto particu lar del Sr. Gonzalo M oron.
EISr. PRESIDENTE: Se ab re  la discusión sobre  este dictam en. A ntes 

de en tra r en la discusión de este p ro y ec to , largo é im portante de  suyo , 
asi como en la discusión de los presupuestos que ha de venir en seguida, 
debo advertir á los Sres. D iputados que en lo sucesivo m e v e ré  en la^obli- 
gacion de hacer que se cum pla el reglam ento en todas sus p a rte s , y  por 
consiguiente que no concederé  la palabra  sobre rectificaciones y alusiones 
personales, porque  la experiencia  ha dem ostrado que estas rectificaciones 
y  alusiones dan lugar á que se pronuncien  nuevos discursos que se hallan 
prohibidos expresam ente  po r aquel. A nadie me dirijo al hacer esta ad
v e rten c ia , la hago para  que tengan entendido los Sres. D iputados que 
cuando se salgan de la cuestión me ve ré  p recisado á llamar les á ella.

El Sr. OLIVAN: Al im pugnar el voto p articu lar de mi amigo el señor 
Gonzalo M oron, lo h ago , no po rque  en la esencia difiera el p royec to  de 
S. S. con el p ropuesto  por la comisión y po r el G ob ierno ; creo  po r el 
con tra rio  que hay uniform idad en tre  am bos, v  que la única disidencia 
consiste en la apreciación de las m edidas p ropuestas y  en el modo de 
p lan tearlas , en lo cual puede influir mucho en  la Oposición que el señor 
M oron hace al Gobierno obrando  con arreglo á sus convicciones. Nosotios, 
que obram os tam bién con arreglo á las nuestras, creem os que las ideas 
em itidas en el dictam en de la comisión y p ro y ec to  del Gobierno son mas 
aceptables que las de S. S.

El objeto do esta ley es g rande y de suma tra scen d en c ia ; y  ya  que 
i »  sea posible tra e r la discusión al te rren o  p rác tico , desearíam os tuviese 
el apoyo de todos los Sres. D iputados, sin distinción d e  partidos , p a ra  

. que todos contribuyésem os á levan tar el imponente, edificio de nuestra  
h acienda, á la que va ligada la dignidad nacional y el decoro del nom bre 
español.

La cuenta y razón ó la contabilidad en una nación es el ó rden , la p re 
cisión , el arreg lo  de la Hacienda púb lica , en contraposición del desorden, 
de la co rrupc ión , del desarreg lo ; y  cuando las naciones han pasado po r 
este tr is te  estado , irrem ediable á veces , preciso  es ponerle un coto si no 
se q u iere  que este  grave mal se convierta en una enferm edad endém ica. 
No es lo que se gasta lo que em pobrece á los p u e b lo s , sino lo que se m al
gasta , pues esto p roduce  necesariam ente  el que de poco se vaya á m u
cho, y  el que sucesivam ente se vay an  c reando  obligaciones y gastos inne
cesarios, y  que á la som bra de la confusión y de la inm oralidad el Ínte
re s  público se desatienda y se vea pospuesto. El Gobierno y  las A utori
dades en cualquiera nación no son mas que las m áquinas de hacer el bien 
y  de p rom over las m ejoras y  las g randes em presas industriales, y  mal 
p od rán  hacer esto m ien tras que el ó rden  no presida  en la Hacienda. C on- 
trayéndom e yo á n u estra  España, no ha ré  la p in tu ra  de la situación en que 
se encuentra  la H acienda púb lica , pues lo que úuicam ente cum ple á mi 
propósito  es d em o stra r que todos los Gobiernos de todos los partidos han 
tenido esas tendencias á hacer gastos innecesarios, po rque  todos ellos se 
han creído con derecho á conceder amnistías y á e je rcer o tra  porción de 
actos, útiles si se qu ie re , pero  que traen  consigo gastos excesivos pa ra  el 
Estado. Bien sé que se m e dirá que estos actos traen  consigo aho rros  de 
o tra  especie; pero  esto no obsta p a ra  que y o  c rea  que actos de esta na
turaleza deben ser siem pre objeto de una ley votada p o r las C órtes. Del 
mismo m odo el Gobierno no debia co nceder prem ios y derechos sin que 
estos fuesen igualm ente acordados p o r las mismas C órtes, p o iq u e  este  no 
es el cam ino de las econom ías ni la senda de las m ejoras.

Tam poco se han exam inado o tras cuestiones bajo el aspecto económ i
co , como, p o r ejem plo , el aum ento de em pleados innecesarios, po rque  el 
traba jo  de los em pleados no está siem pre en el nú m ero , sino en  la m ejor 
distribución de ellos y en el m ejor arreglo de dichos trabajos. No rae de
ten d ré  tam poco á hablar de aquellos gastos d iarios im perceptib les que son 
los que a rru inan  mas que ningunos o tro s ; no soy  enemigo de las reform as; 
pe ro  no quiero que estas se hagan en m a sa , sino paulatinam ente y con 
éxito seguro. Quiero que la España en tre  con franqueza en la Via dé estas 
re fo rm as pa ra  que reco b re  el c réd ito , y  deseo que esto se haga con re 
solución , pues seria ex traño  que nosotros no pudiésem os conseguir lo que 
han conseguido y  realizado naciones que cuentan  m enos recu rso s  que no
so tro s , como son N ápoles, C erdeña y  o tra  porción  de Estados de  Alema
nia, para  lo cual no nos falta mas que rigor en el corazón y  voluntad.

N osotros podemos y debem os conquistar el lugar que nos pertenece 
en tre  las naciones de E uropa, y para  ello no necesitam os sino resolución 
y perseverancia; con la particu laridad  de que p o r g rande  que sea el mal, 
po r deplorable que sea la situación del pais, la m ejora empieza desde el 
m om ento y hora en que se haga alto en la mala senda que se sigue. En 
efecto, señores, el crédito  se adquiere desde el momento en que empiezan 
el arreglo  y  el órrjen. y  n osotros adquirirem os este  créd ito  en el momento 
tam bién en que inspiremos confianza p o r nuestra  honradez.

Otra circunstancia es necesaria ta m b ié n , y  es la perm anencia  del po
d e r con el objeto de que las reform as em prendidas p o r un M inistro sean 
seguidas y  consideradas por el que le suceda , de  modo que se form e un 
sistem a, el cual se haya de seguir necesariam ente por todos. T rácese  una 
senda, y  que de esta senda nadie pueda sep a ra rse ; y  si alguno se separa, 
la anim adversión pública caiga sobre  él. Otras naciones han conseguido con 
una sola voluntad y  con un solo brazo  lo que podrem os conseguir nosotros 
con la avuda de todos.

La idea, señores, no es n u ev a , ni tam poco es p e reg rin a ; pe ro  tiene 
el m érito  de la v e rd a d ; y  si en el p rim er año no cogem os el fru to  que nos 
p ro p o n e m o s , no hay que desm ayar p o r eso, pues la confianza que no se 
vislum bra llegará, y  llegará mas á prisa de lo que nos figurem os. Se m e 
d irá  po r algunos si el rem edio propuesto  es infalible, á lo que contesto que 
en mi concepto lo es, y  con tan ta  m ayor razón cuanto que es conocido el 
m al, siendo el prim ero el Gobierno en solicitar su rem edio , como lo soli
cita p o r el p royecto  de ley que ha sometido á la deliberación de las Córtes, 
en el cual lo que se p ropone , como he dicho y a , es el ó rd en , el arreglo 
de toda la adm inistración; y  no solo el ó rden , sino la publicidad de todos 
los actos adm inistrativos, m edida que por sí sola basta ría  á estab lecer es
te  órden. , .

Yo desearia que antes de ocuparnos de m aterias políticas nos ocupá
sem os de adm inistración; yo desearia  que antes de exigir que los hom bres 
fuesen po líticos, exigiésemos fuesen buenos adm in istradores y  a tendiesen  
m as á la adm inistración del Estado.

La ley  de contabilidad, de que nos vam os á o cu p ar , es la que con
tribu irá  á llenar el inmenso vacío que se adv ierte  en nuestra  H acienda in
troduciendo el arreglo en todas sus p a rte s , y  pa ra  dem ostra rlo  voy  á en
tra r  de lleno en la cuestión. , .

Señores, la comisión no adm ite algunas adiciones que a su dictam en 
hace el Sr. Gonzalo M oron en su voto pa rticu la r; y  no las adm ite porque 
unas las cree  fuera de su lugar, o tras por considerarlas innecesarias, y  al
gunas p o rque  acaso no han sido objeto de discusión en la comisión. Las 
alteraciones que el Sr. Moron propone pueden reduc irse  á las siguientes: 
Centralización, cuenta parlam en taria , publicidad y  restricciones. Voy á 
exam inar parcialm ente estos cuatro  puntos con sum a brevedad.

Centralización. El p royecto  del Gobierno establece que toda re c au 
dación haya de hacerse por em pleados que dependan del M inisterio de 
Hacienda para  todas las operaciones que se refieren á la recaudación ; p o r 
consiguiente la centralización que desea el voto particu lar está  consignada 
en el dictam en de la comisión. Pero  el Sr. Moron quiere  que los em plea
dos de recaudación hayan de ser nom brados indispensablem ente por el 
M inisterio de H acienda, lo cual la comisión no puede admitir, porque  en su 
concepto resultarían malas consecuencias de que en una misma oficina hu
biere  em pleados nom brados po r diferentes Ministerios. Con el d ictám en se 
consigue la v e rdadera  centralización de la recaudación.

•Vamos ahora  á la centralización de los gastos. En este pun to  son m u
chos los sistem as que se conocen, y  yo creo  que hay muy poca d iferen
cia de unos á o tro s , porque el resu ltado viene á ser el mismo. Que cada 
Ministerio tenga una pagaduría como la comisión p ro p o n e , ó que el Mi
nistro  de Hacienda sea el pagador general, como desea el Sr. M oron, ios 
efectos serán  idénticos siem pre que se observe la ley. Lo que hay que 
ev itar, y esto la ley lo p roh íbe , es que un M inistro recaude  ni un solo 
m aravedí. Pues po r lo demas, si la ley se observa, no hay  que tem er des
igualdad en los pagos. Pero, señores, yo voy á decir la ve rd ad . Las paga
durías que el Sr. M oron no adm ite, la comisión las deja  subsistir, porque 
no hay  una en tera  confianza de que el Tesoro pueda cu b rir con exactitud  
constante sus consignaciones.

Guando el Tesoro haya llegado á poder in sp ira r esta confianza, en
tonces c ree  la comisión que podrá  discutirse la conveniencia de m antener 
ó supr imir las pagadurías. Se dice que estas han dado malos resultados, 
aunque se confiesa que nos encontrábam os en circunstancias desfavora
b les; pero, señores, tam bién son desfavorables las circunstancias de hoy. 
El Sr. M oron qu iere  llevar, asi en esta p a rte  como en el exám en de las 
cuen tas, la centralización hasta mas allá de donde la llevan los franceses.

Segundo p u n to .= C u en ta s  parlam entarias. Solam ente tengo que decir 
acerca  de este p a rticu la r que el Sr. M oron no p ro p o n e  nada que  la com i
sión no proponga en su dictám en.

Publicidad. N osotros querem os que todo el m undo pueda conocer el 
resu ltado  de la recaudación y  su inversión. P o r eso hemos p ropuesto  la 
publicidad trim estra l de la inversión de los fondos. Y todavía  quería algo 
mas la co m isió n ; pero  hubo de ced e r en v irtu d  de las observaciones del 
Sr. M inistro de H acienda. La publicidad que la comisión desea como m e
dio represivo  para  los que pudieran  q u e re r ía distracción de los fODdos es 
una publicidad c la ra , franca y que esté al alcance de todos. V ea el Con
greso si en esto puede nadie ir mas adelante.

R estricciones. La com isión, señ o res , com prende  que las restricc iones 
de c ierto  género pueden salir de los bancos de la oposición; p e ro  no c ree  
que deben nacer de una cómision nom brada po r la m ayoría  del Congreso 
p a ra  el exámen de un p royec to  que ha nacido* de lá iniciativa del Gobier
no , y  que c ree  destinado á p roducir efectos v e rd ad eram en te  ú ti le s ; asi la 
comisión no ha creído que debia p ro m o v e r un conflicto que acaso hubiera 
dado po r resultado p e rd e r las ven ta jas que se van á obtener.

Ahora me res ta  dirigir una b rev e  ojeada sobre  el voto pa rticu la r del 
Sr. Moron. En el p rim er artícu lo  S. S. habla de c réd itos de la D euda co
mo si fueran can tidades efectivas, no siendo o tra  cosa que v e rd ad eras  
cargas. Solamente podrían  d e ja r dé ser cargas si la H acienda pública com 
p ra ra  en el m ercado  efectos de la D euda p a ra  negociar con ellos. Esto  se
ria  un contraprincip io  y  una infracción de las leyes , que m andan que los 
títulos de la D euda qué se adquieran  p o r el E stado se ta ladren .

El art. 2.° dice que no se po d rán  im poner con tribuciones; y  esto no 
es mas que la reproducción  de un artículo constitucional, y  p o r lo ta n to : 
inútil, puesto que hallándose este p recep to  en  la Constitución, á nada con
duce el reproducirle  aqui.

Respecto á lo que en el art. 3.® se dice acerca  de la aprobación p o r el 
Congreso de los p resupuestos m unicipales y  provinciales, debe tenerse  en 
cuenta  que la Constitución establece que los dos Cuerpos colegisladores 
son absolutam ente ¡guales en atribuciones.

1 El a rt. 4.° del voto  particu lar es el a rt. 37 de la C onstitución; ¿y  pa ra  
qué lo hem os de re p e tir?

No quiero m olestar po r mas tiem po la atención del C ongreso ; y  quie
ro  concluir diciendo que la comisión p ropone  su dictám en po rq u e  c ree  
necesario  que en trem os en un buen sistem a económ ico; que ve  cerca  el 
te rren o  firm e, y que considera que m archando p o r este cam ino llegare
m os á él muy pron! o.

El Sr. PRESIDIENTE: Se suspende esta discusión. Ruego á los señores 
D iputados que se sirvan co n cu rrir con mas puntualidad  á la hora  señala
da para  las cesiones, que es la de la una.

Se da cuenta y  quedan  sobre  la m esa varios dictám enes de la  comi
sión de actas.

El Sr. PRESIDENTE señala p a ra  m añana la continuación de la discu
sión p en d ien te , y  levanta la sesión de hoy á las seis y  media.

Nota de los precios corrientes y cambios en el mercado de 
la Habana en 9 de Noviembre de 1849.
Azúcar mitad y mitad inferiores á superiores, dé 6 v 10 

á y 12 rs. fs. arroba.
Id. blanco solo id ., id , de 9 á 12 rs. arroba.
Id. quebrado solo id ., id. de á 8* id.
Gafé de primera calidad, no hay.
Id. de segunda id ., de 6 |  á 7 i  pesos quintal.
Id. de tercera id ., de 5£ á id.
Tabaco labrado, de 5 á 50 pesos millar.

Cambios.

España, de 4 á 8 por 1 0 0 , según plazo y cantidad. 
Londres, de 13 id. premio.
Paris, de i  id ., id.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion  del dia 28 de Diciembre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. C u rio . O bservaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  30 5/ 8 din.
Id. del 5 por 1 0 0 . . . ,___ . . . . . .  13 din.

Cupones no capitalizados., .............. 8 pap.
Deuda sin Ínteres   ..............  4 pap.
Acciones del Banco español de

San Fernando   85. , .

CAMBIOS.

Lóndresá 90 d ias, 50-45 p. P aris, 5 -3 3  d. á 8 d. y,

A licante, Va á Z/ A d. Málaga, Z/ A d.
Barcelona á ps. f s . , V s *d. Santander , Va id.
Bilbao, V s PaP* d - Santiago, 1 id.
Cádiz, y 2 d. S evilla , 3/4  id.
Coruña, 7*  pap. d. V a len cia , Va a s/ 4 id.
G ranada, * /4 d. Zaragoza, 7 4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS

El patronato de la obra pia fundada por D. Antonio de 
Medina Prado y Doña Ana Vázquez de Omañas en esta 
ciudad de Medina de Rioseco para socorro de sus parien
tes , en 13 del corriente resolvió convocar, como por el 
presente se convoca, á todos cuantos parientes por ambas 
líneas ex ista n , para que concurran precisam ente por sí ó 
persona aútorizada com petentem ente á una junta general 
que ha de verificarse el 31 de Enero del año inmediato de 
1850 para tratar sobre intereses que les corresponden; en 
inteligencia que al que no comparezca se le seguirá el per
juicio consiguiente á no contarse con él en cuauto se acor
dare.

Rioseco Diciem bre 18 de 1849. =  El párroco de Sania 
Cruz, Antonio Y a ñ ez .= E l primer Teniente de A lcalde, Ur- 
q u iz a .= E l adm inistrador, secretario interino, Justo Alonso 
Arechavala.

L e c c io n e s  y  m o d e l o s  d e  e l o c u e n c ia  f o r e n s e *, por D. Fran
cisco Perez de Anaya. Obra adoptada por el Gobierno para 
texto de oratoria forense en las universidades. Consta de 
cuatro tomos en 4? de 400 páginas cada uno, de edición 
bastante compacta , clara y correcta.

Se vende en Madrid á 20 rs. tomo en las librerías de 
Cuesta, calle Mayor; de la Publicidad, calle del Correo, y 
de Mellado, calle del P r ín c ip e ; y en las provincias á 22 rs. 
tomo en casa de todos los corresponsales de dicho Sr. Me
llado. Se da también en ías provincias á 20 rs. tom o, y uno 
á uno á los suscritores á la Biblioteca de jurisprudencia y  le
gislación ó del Derecho moderno.

  TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la n o ch e .— Sin
fonía.—  Las flores de D. Juan ó rico y  pobre trocados, co
media dé Lope de V ega, refundida en cinco actos por Don 
Patricio de la Escosura, en la que se han estrenado dos de
coraciones pintadas al efecto por D. Francisco A randa, que 
representan, la una el Grao dé V alencia, y la otra la plaza 
de Predicadores de dicha ciudad. La música de los coros y 
el baile es composición de D. Joaquín Gaztambide. — Inter
medio de baile n uevo , música de D. Cristóbal Oudrid.—La 
comedia de M aravillas) sainete de D. Ramón de la Cruz, des
empeñado por los primeros actores.

N ota.=M añana domingo á las cuatro y  media se volverá 
á poner en escena la zarzuela en dos actos titulada La 
m ensagera, y á las ocho y media la misma de hoy¿

Aviso. =  Contaduría. =  Se hacen abonos para las iré in- 
ta y una representaciones ordinarias que han de ejecutarse 
en el próximo mes de Enero de 1850. Los abonados del 
presente mes tendrán reservados los billetes de las respec
tivas localidades, por si gustan abonarse de n u evo , hasta  
las tres de la tarde del 31 d e sc o r r ie n te : á esta hora se dis
pondrá sin excepción de todas las localidades vacantes en 
favor de cualquiera que se presente á abonarse.

Madrid 28 de Diciembre de 1849 .= E 1  contador, A. Az
cona.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.—Sjn fo- 
nía.— Una intriga de m odistas, pieza nueva, original, en un 
acto, ejecutada por las señoras de la com pañía.— La Mala
gueña, bailada por la Nena y la señorita Calm arino,— Santi 
boniti) b a r a t i , grande y soberbia especulación industrial en 
un acto , escrita para la felicidad española para que se re
presente en todos los teatros donde el público quiera nadar 
en oro por solo el precio de una localidad: será ejecutada 
también por las señoras de la com pañía.— El T ríp ili, ó los 
maestros de la Raboso , tonadilla cantada por las señoras Pe- 
rea (la N ena), Carrasco y Molist. — La jota valenciana, bai
lada por ocho señoras dé la compañía.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — Fun
ción extraordinaria á las ocho de la noche. — Por una cláu
sula de la escritura de la casa-teatro del Instituto español 
corresponde la función de este dia á la sociedad del mismo; 
pero los individuos de la junta directiva la han ced id o  con 
el mayor gusto á beneficio de las actrices que toman parte 
en ella. Se ejecutarán las piezas siguientes: El amante p re s
tado, comedia en un acto.— El polo del contrabandista , fa
moso baile español.— La venida del soldado, tonadilla. — La 
flor dé la canela , comedia en un acto de costum bres anda • 
luzas, en la que se bailará el Vito por la señorita Vargas y 
la Sra. S e n r a , y ademas el Jarabe y las Sevillanas por las 
demas bailarinas. — Terminará el espectáculo con La Mala- 
gueña.


